
  

REPUBLICA DEL "ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o SN 6 

— RESOLUCION lo.97-2-2-1 2005356 -: y z 

-— TTON NORAR RAMIREZ 
- INTERDENTE JURIDICO DE LA OFICIA DE GUAYAQUIL 

2 CONSI DERANDO: 

QUE el 23 de Octubre «de 1997, se -ha otorgado,snté' a Notario Vigésino Printro del Cantón Evayagiil, la escritura 
ública de reactivación, aunanto de capital y reforad de estatutos de la compañía ANIMA sn. "en liquidación”; 

MAR y e 

QUE el abogado Joffre Carpio Plaza, ha: Std la 0 tobictón de HA indicada escritura pública,' para clyo efecto - 
ha presentado copias certificadas de la vissa; AA. a e Ohira” a 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y liquidación de la Intendencia Jurídica, medianta Oficio. No. SO-DJ- > 

DISLIG-97-1151 del 17 de Noviembre de”1997. há anitidn inforas. favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que sa ha dado cunpliniente a los requisitos legales respectivosz,- 

El'oso de las facultades conferidas por er siñor Superíntendente de Compañías, aediante Ñésóluciones Nos. ADM-92-489 
del 18 de Noviembre de 1.992; y, ADH-96=044 del 28 de-Febrero de 1996; o A l 

AER ELrES 

ARTICULO BRIMERO. - 1- APROBAR: a) La reactivación ms la comabía sá s. a en liquidación”; b). Aa auneñto de. 
capital por Ta/suma de VEINTE MILLORES DE SUCRES, dividido en VEINTE ÁIL accéones den UN AE Sucres cada una; Y; 8) la reforsa 
de estatuto tonstante en la indicada escritura. - 2.- declarar terminado el | proceso de. Mguicación. mo 

AA : 

ARTICULO SERUDO. - BISPONER que el Notario Vigésimo Prinsfo del tentón Guayaquil, tóne mota al margen de 1a satriz 
de la escritura pública que se aprueda? del contenido de la presente reselución y siente razón de esta anotación. 

a e mt 

- 9 ARTICULO TERCERO .-DISPONER que el site hogistrad AMÓCAALaL Mm «Cantón Guayaquil: a) Inscribe la: referida l 
A escritora pública, junto con la presente reselución, * rchive mar leoiia dendicha escritura y devuelva las restantes com la “> 

razón de la inscripción que se > ordena *; ¡Yo b)-Cunpla las dendtprescl peñomes "colienidas en la Ley de Registro. 
Po 

ARTICULO CUNATO «DISPONER. - Que el Mobarid del Cantón Urbina Jada, anote al Bergen de la escritera pública de 13 
de Julio de 1982, por la cual se “constituyó la Somfañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aumentar su capital 
y refornar su estatuto social, mediante da escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ASTICULO QUINTO. - DISPONER. - Que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes. >.      
«CUMPLIDO, vuelva sl expediente. ñ 

Pp GEM/RAM 
Exp.40.290 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inicrita es -



  

    

   
   

  

093 del Registro Mercantil, Rubwe 

Ajá ro 35.303 del Repertorio. Uueyg 

- quil, cinco de Diciesbre d wecientos noventa 1 siete.» El Reyía 

. dartiticos que em fosa de hey, 
se tomó nota de lo ordenádo en esta Resólución a fojas 39.590, 38,606 

- y 38,613 del Registro Mercantil de míl novecientos ochenta £ dos; a, 
foja 13.299 del Registru Ma ell, Rubro de Industriales de mil nove 

foja 30.058 del Registuo Mercantil, del 
  


